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INFORME SEMESTRAL DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS, Y DENUNCIAS (PQRSD) 

DICIEMBRE- 2023 
 

OBJETIVO 

 

Dar cumplimiento al marco normativo referente a las funciones de la Oficina de Control Interno, en 

cuanto a verificar, vigilar y realizar seguimiento al tratamiento dado por las diferentes áreas a las 

Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias allegadas a la entidad. 

 

ALCANCE 

 

El presente informe corresponde a las Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias (PQRSD) 

recibidas y atendidas en la entidad, durante el segundo semestre (Julio a diciembre) de la vigencia 

2023. 

 

METODOLOGÍA  

 

Se inicio el seguimiento solicitando información al proceso de Gestión Documental, debido a que son los 

encargados de la correspondencia que se allega a la entidad,  desde su ingreso y salida de la 

documentación, garantizando una respuesta oportuna y el mejoramiento de la calidad en los servicios 

prestados por la entidad; actualmente la entidad cuenta también con procedimientos para recibir 

PQRSD, por medio físico, a través de correo electrónico; igualmente se tiene instalado un buzón de 

sugerencias y la página web, https://www.infihuila.gov.co/peticiones-quejas-reclamos.  

 

 

RESULTADOS 

 

PQRSD RECIBIDAS POR MEDIO DE LA PAGINA WEB 

 

La página web de la entidad cuenta con acceso administrador donde se logra verificar los tiempos de 

respuesta de las PQRSD allegadas a la entidad, como también se tiene enlazado los correos 

institucionales del asesor de control interno y la profesional de apoyo para que sean notificados y lograr 

realizar el seguimiento pertinente al tiempo de respuesta; al revisar la pagina web se logro observar los 

siguientes resultados:  

 

https://www.infihuila.gov.co/peticiones-quejas-reclamos
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Se evidencia que la sugerencia que aparece en la revisión es un ensayo que realiza el profesional de 

apoyo de gestión tics para verificar la información en tiempos de llegada.  

 

MECÁNISMOS DE RECEPCIÓN DE LAS PQRSD:  

 

• CHAT PAGINA WEB 

 

La página web de la entidad contaba con un chat donde los clientes podían solicitar información, los 

lideres del proceso no han realizado las mejoras que se recomendaron en los seguimientos anteriores; 

se evidencia que el chat de la pagina web no se le da el uso adecuado, debido a que este solo pasa a 

ser una PQRSD y no un chat en línea. 
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• CORREO ELECTRÓNICO PQRSD 

 

La entidad cuenta con un correo electrónico para el manejo de las PQRSD el cual es el siguiente: 

contacto@infihuila.gov.co, este se encuentra a cargo de la funcionaria Luz Mireya Murcia. Se solicito 

más información a la funcionaria sobre el procedimiento que tiene de las PQRSD, en donde ella 

informa que una vez llega una solicitud, se remite al proceso de gestión documental para que 

continue con el procedimiento ya estipulado. A continuación, se evidencia el seguimiento que 

realiza el profesional de apoyo de gestión documental a las PQRSD allegadas en el periodo de julio  

verifico con el profesional de apoyo y se evidencia que la entidad solicito días para dar respuesta.  

 

 

Se solicito al líder del proceso las respuestas que se adjuntaron a cada PQRSD, se verifica el 

cumplimiento de los tiempos estipulados.  

 

 

Por otro lado, a través de la pagina web se tiene publicado el correo de 

notificacionesjudiciales@infihuila.gov.co se le solicito información a la oficina jurídica para realizar el 

debido seguimiento a los requerimientos que se realizan a través del correo en mención, y a la fecha no 

se realizo ninguna solicitud por el correo.  

 

 

• PAGINA WEB  

 

En la página web de la entidad se encuentra un vínculo de acceso al formulario de solicitudes, 

peticiones, quejas y reclamos el cual es el siguiente https://www.infihuila.gov.co/peticiones-quejas-

mailto:contacto@infihuila.gov.co
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reclamos. Este especifica las definiciones para establecer el tipo de solicitud a presentar y los 

términos de respuesta. 
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• LÍNEA TELEFÓNICA 

 

Se realizo el seguimiento a las líneas telefónicas que se encuentran disponibles en la página web, como 

se logra evidenciar en el pantallazo adjunto, se logró concluir lo siguiente: 

 

 
Teléfono Conmutador 8677749: De acuerdo con las llamadas que se realizaron para verificar los 

números que se tienen publicados en la pagina web, se logró evidenciar que se dio respuesta 

efectiva por parte de la secretaria de gerencia.  

 

Teléfono móvil 3142932941: Se realizo seguimiento a la línea móvil y luego de tres intentos en 

diferentes días se evidencio que el teléfono se encuentra apagado. De acuerdo con el seguimiento 

realizado en el anterior semestre esta línea se encontraba en el mismo estado, por lo tanto, se 

requiere que esta se restablezca y se hagan los tramites pertinentes para darle uso a la línea, debido 

a que la entidad se encuentra pagando por esta línea y a la fecha esta línea sigue sin conexión. 
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Línea anticorrupción 8718229:  La oficina asesora de control interno es la encargada de 

atender la línea, en donde se verifico el funcionamiento efectivo de esta.  

 

• REDES SOCIALES 

 

La entidad cuenta con dos redes sociales, a saber: FACEBOOK Y TWITTER, las cuales se 

encuentran en la página web; el área de control interno realiza un seguimiento escribiendo a las 

redes sociales para verificar el tiempo de respuesta, encontrándose que Facebook se cuenta con una 

respuesta automática y luego de unos minutos se da respuesta al cliente, dirigiéndolo a los números 

de teléfono para brindar más información.  

 

En las publicaciones de Facebook se evidencia que no se ha dado respuesta a los comentarios que 

los clientes realizan, se requiere que se haga seguimiento a esta actividad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, se recomienda al líder encargado de manejar las redes sociales verifique la 

información que publica, debido a que ha realizado una publicación de convocatorias “abiertas” y 
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estas ya han sido cerradas, por lo que hace que los clientes se confundan. El cierre de la postulación 

del adulto mayor fue el 4 de octubre, y la publicación se realizó el día 27 de diciembre.  

 

Por otro lado, en la red social de Twitter se logra evidenciar que se publica de manera constante y que 

las menciones que se realizan por los clientes se contestan de manera adecuada. 

 

CALIFICADOR DE SERVICIO 

 

La entidad cuenta con un calificador de servicio en el que el cliente puede calificar el servicio 

brindado por parte de la asesora comercial.  

 

El área de control interno en el seguimiento anterior solicito información a tics y al líder de mercadeo 

a lo que adjuntaron la siguiente información: 

 

“En relación con lo solicitado a través del correo que antecede me permito informales que el 

calificador de servicios lleva algo más de un año de no operatividad, lo cual se puede constatar 

en el concepto dado por a el Ing. David, actual líder de sistemas.  

"El equipo de hardware utilizado como calificador en el área de FRONT de la entidad presenta 

un buen estado y funcionalidad; sin embargo, se ha enfrentado a dificultades en su integración 

con la dinámica de trabajo de dicha área. A pesar de realizar pruebas exhaustivas y analizar 

posibles soluciones, no se ha logrado ejecutar la aplicación sin requerir permisos de 

administrador. Esta limitación se debe a las políticas estrictas de permisos de usuario 

implementadas por la entidad como parte de nuestra gestión de seguridad. Como resultado, el 

uso de estos equipos se ha vuelto inviable y se ha dejado de utilizar." 

 

Con base a eso se dejaron algunas recomendaciones y para la revisión de este segundo semestre no se 

ejecuto ninguna actividad para implementar nuevamente el calificador de servicio.  

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

•  Se requiere que el área de gestión comercial y de operaciones solicite un celular que a la alta 

dirección para continuar con la gestión comercial.  

 

• Que se cree una estrategia para darle un mejor uso al chat con el que cuenta la pagina web de 

la entidad.  

 

• El calificador de servicio se revise con gestión tics y se le de el uso adecuado para evaluar la 

atención al cliente.  

 

 

HUGO ALBERTO LLANOS PABÓN 

Asesor control interno. 
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